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·. gren1io de la Iglesia católica, {1nica v·e1·dacla1·a, pa1·a :6.lia1·0s ba;j o las. 
ba~de1·as ele la lie1··ej·ícl . . No es, a111ados nl1est1·0s, co11 el ft11·01· }' cu11 la 
violencia, con10 habeis de p1·eser\7aros de aqt1ella ve1·dade1·a plaga, si110 
con el es111e1·0 y el c11iclado de alejaros y de h1.1ír á todo trance ele la se
d11ccion de los l1f~1·ejes. Dejándoos do111i11ar de las rnalas pasio11es y de
sus in1pet1.1osos a1·1·anq1.1es, 110 servís ni p1·estais ob5eq1.1io alg·1.1110 á v1.1es-

• 

• 
tra Religi.on 11i á v11estra fé; sino qt1e servís á desordenarlos apetites, y 
os portais con10 los n1is1110s herejes y at1n los infieles. Leed, 111eclitad 
bien nuestras palabras ,contenidas en la citada adverte11cia del 24< de 
Marzo, y no contristeis n1ás 11t1estro · co1·azon dejándoos a1·1·ast1·ar á ac
tos graven1ente pecan1inosos é ilícitos, y que tanto 111ás deben pesa1· S(l

b1·e vuest1·a, conciencia, c1.1anto qu8 prete11cleis ejec1.1tarlos e11 110111b1·e de 
la verdade1·a Religion que positiva, formal 'j7 severamente los re1)r11eba . ' . 
y conde1:1a. · 

• 

Vi\1id co1no c1·istia11os. Oponed á la lierejícl el 111ás prolijo, co11stau-

te y contí11t10 cuidado pa1·a no contan1inaros con ella: huye11do sie1npre 
y lJor siempre de los sectarios q11e t1·atan de sed11ci1·0s. I111plorad el au

. xilio de Dios y de su Santísi_ma Madre. Portaos como verdade1·0s cat6-

lic0s, observando fielr11e11te los·111andamie11tos del Señor y de stt Iglesia; 
y vivid segt1ros de que vuestra b11ena -~¡ cristia11a conducta, así con10 

' 

la 01·acio11 ferviente y l11.1n1ilde, os alca11zará11 indefectible111e11te de 
' 

nuest1·0 Divino 3r a111oroso Rede11tc,1· Jes11cristo, la firmeza en la fé y la 

inco1u1nidad de la Relig·io11, qt1e en va110 os lisonjeais obtener 1)01· 111e
dio del des61·den_y del motin. 

Qt1erétaro, Abril 6 de 1881. 
• 

• Rci1,io1i, 

O hispo de Qt1etéta1·0. 
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XXIII. · 

• 

• 

• 

• 

NOS EL DR. D. .RAMOl1 CA:MACHO 

• 

por la gracia de Dios y de la Santa Sede Ap·ostólica, 
· Obispo de Querétaro . 

~ 

' 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

A N ti estro 111t13r Ilust1·e }T ,re11e1·21,ble Cabilc'lo, al Vene1·a1)lé Cle1·0 see;t1la1· 
3r Regl1la1·~ }7 á toclos los fieles 
Seño'l· Jesl!1c1·isto . 

c1e la Diócesis: salt1cl y' 1Ja.z e11 ~ l1est1·0 
• 

QllO al1te111. fr·uctus saluta:·es, qt1i No- Pa1·a que los f1·11tossaluclables q11e No$ 
l)is p1·opositi Sllnt, ex hoc Sacro It11)ilreo i1.err1os propue$to, se alcancen ele l111 modo 
tutit1s atque t1berius percipia11t11r, hoc 1nás seguro y a,b1l11c1ante en este sagraclo 
111a,g11opere stllcleant 1111i,-e1·si, llt 111a,g1ta1n Jl1bileo, e1npéñe11se todos 0011 arclor en. 
Dei 11atre111 p1·recipt10 pe-r icl te:i:r1p11:, ob- l1acer n1átit,os .para 0011 la gran 1'11:adre de 
seql1io c11lt11g_l1e cle111e1"ea11tllr. ~P1,reterea Dios, honrá11dola en toclo este tiempo ·con 
cunctos l101·tam1l1·, llt pe1·egri11ationes Sl1S- particl1la1· Cl1lto y ,Teneracion. Aden1ás, 
cipe1"e pietatis cal1sa veli11t aicl Sactoru111 exl1orta1nos c:.í._ toclos ,t e1n1?1·e11cle1·, por mo-
carelit11111 arecles, c111re peculia1·i religio11e ti vos de piecla(l, pereg1·inaciones á los 
in va1·iis 1·egio11ibus Sa11ctae ae ,Tenerabi- Sant11aríos que 1n.í.s particl1lar1ne1ite l1.a11 
les l1aberi co11slleve1·int. ---E?iciclic. SSrii. siclo teniclos por sagrados y. v-ene1·ables e11 
D oin. _¡\Tostri PaJJO?, Leonis XIIT dici LYII los dive:rsos paises.---E1icicl·ica de .1V?uestro 
-~Ia i·tii 11IDC'C'OLXLYXI. · 1?a1itísi1iiio Pcidre el Sr. Leon XIII, exJJ,e-

dida el 12 ele 11fai·zo del presente año . 

• 

VE~ER.c\.BLÉS fIER~,fA~OS Y A:.YI.-\.DOS HIJOS NUESTROS: • 
• 

• 

• . ',., • 

• §, 

J1 . . 
·• .. 
~ Olt el cond1.1cto debido l1er11os re.eibido última1nente la En

cíclica de N uest1·0 Sa11tísimo Padre el 81·. Leon XIII, di1·i-

' 

• e.l 
e/1 

~ -
gi<ia á los Patriarcas, Pri111arlosJ Arzobispos y Obispos; asi 

• 

· como á los fieles católicos <le todo el mt111<lo; en q11e conce-

de y 11ro111ulga otro p1enísimo Jt1bileo, qt1e deberá te11er lugar entre 
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nosotrog, desde la pt1blic::1cio11 ele las i11dict1das Letras Apostólicas 11as

ta el ~lti1110 dia i1icl1isi1,,e del 111es de Dicien1 bre del pi·esente año. La 
n1e_nc1onada Encíclica, t1·adL1cicla á n11est1·0 idi0111a es del tenoi· si-
gt11ente: . ' 

' • • • 

11 A Niiest1~os Ve1ie1·a.ble,'3 Iie1•1;1,.cl?W;'? lo.'3:l--:Jcit1·ici1·ca.s, P1·i11iclclos, A ,·~o
bis1:>os Y Ob·is1Jos que estcín e1i 7:Jc1z 7; co11i1Lnio1i co1i lci Secle A1Jos
t6lica, Y á todos 1iiiest1·os q·i1.,e1·iclos I-I1jo.s los fieles de C1·isto Sci-
l0acl y Be1iclicio1i A 1Jostóliccl. · ' 

LEO::f P .c\.P A XIII . 
• 

VE~ERABLES HERil:1A1~0S Y Q'JEP,IDOS I-IIJOS: 

• 

La' Iglesia .rnilita11te de J est1c1·isto, c1.t1e J)t1ede en gran mane1·a s1.11ni
nistr•a1· al gé.ne1·0 J:11.,1n1a110 sal11d y segl1ridac.1, es tan grave111ente J)1·oba
da .en estos tie111pos cai,:1111itosos, que cada dia la asalta11 n11e,,as te111 -
pestades; y IJL1ede con _jl1sticia co111.pa1·ar·se á aqt1ella ba1·ql1illa del lago 

do Ge11esaretl1, que llevando á bordo en otro tiempo á C1·isto N 11cst1·0 

· Seño1· y á st1s discíp11los, e_ra violen tamei1t,e sacl1dida l'.>Or olas y ,,icn

tos. E11 efec.to, los. qt1e l1acen la gl1e1·ra al nombre católico, se insolen

tan hoy día s.obre n1anera por Sll n-C1me1·0, sus fl1erzas y la aL1dacia de 
sus n1aqt1ina.cioñes. Y a r10 les basta rent111ciar 1)aladi11an1ente á las doc

tri11R.s celestiales, sirio qt1e cor1 gran ím1)et11 y ft11·or se· esfuerzan 1)01· 

excl11ir á 1a Iglesia tota1111.e11te de la sociedad civil, 6 al 111é110s obliga1·

la á qt1e nacla pt1eda e11 la ,ri-da l}t1blica de los lJueblos. De aqt1Í es q~1e 

ella se siente encacle11ada y 1·eta1·dad2., po1~ g1·a~1des dificL1ltades )' e11 to

das 1)a1·tes, en el dese1n1)ef10 del cargo qt1e poi· di.s1Josicion divi11n, i•eci-

bió d.e su Autor. · 
Los fr11tos 111tts ai11a1·g·os ele esta l1{Jrrihle co11jt11·acion cae11 })1·i11cipal-

111entc sr)Ol'e el Ron1a110 Po11tífice. Despojado de s11s legíti1nos de1·e

chos, é i1111Jedido de n1il 1na11eras en el ejercicio de SllS s111)1·c1nos debc-
1·es, se le ha dejado casi IJOr burla, l111a cierta apariencia <le 1·ég·1.a 111a· 

jestad. Por ta11to Nos, colocad,)s co1110 esta1nos poi· los <lesig·11ios ele 

la Divi11a Provide11cia, e11 esta cl1mbro de sag1·ada potestad., y ca1·ga
dos co11 la ad111ir1ist1·acio11 de la Iglesia l111i•,;ersal, hace 111ucl10 tie1111J0 

q11e senti111os, }' á 111e11udo lien1os 111anifestado, Cl1ií11· dl1ra y- cala111itosa 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

.. 

' 
• 

es esta situacion á qlte nos han reducicl<) las vicisitudes de los tieTnpos. 

No es N llestro áuimo 1·epeti1· t1no á l1110 los moti vos de ql1ej~i.: de t<)dos 

• 
• 

es bien conocido cuanto IJ~~a hace ya n1t1chos años e:ri esta n1,1estra 
Ciudad. Aql1Í en el 1nismo centro de la verdad cat61ica se esca1·11ece la 

santidad de la Religio11 y se ofende la dignidacl de la Sede A1)ostólie~; 
al mismo tiempo ql1e 1a n1ajestad pontificia se expone á las i11j'í.1rias de 

hombres depravados. Se ha11 a1·rebata:do á Nuestra }JOtestad n1ucl1as 

instituciones qt1e N_11est1·os P1·edecesores ft111daron co11 :r:11ano· piadosa y 

liberal, y qt1e l1abian legado á sus s11cesores pa1·a ser invio1abler11e1:1te 

conservadas. No se l1an detenido siqt1iera ante el despojo de la I1isti
tucio1i destinacla á JJ1·op.clgar el no1?ibre C/·1~i$tÍctno q11e siendo alta

mente benemé1·it0,, no de 18, religion tan s.olo, sino de la ·humar1idad y 

de la civilizacion, habia co11servado incóll11nes s1:1s derechos siu q11e nin- · 
' guna revolucion anterior los tocara. 1'{ o pocos templos del rito católi-

co han sido cer1·ados ó pro.fanados, rnie11·tras ql1e se han mt1ltiplicado 

los de 1·ito h1:.rético, y se l1an dj_ft1ndido i1npune1nente pe1'\'ersas doetri~ 

nas co11 hechos ,y escritos·. Lo$ (1ue se l1an apoderado del gobier110 se 

dedican continuan1e11te á establecer le.)''es injuriosas á la Iglesia y al 

110111b1·e católico; y esto e11 presencia N uestre, c1..1yos afanes deben, por 
órden de Dios mis1110, . consag1'!.1rse t<Jtal111en te á vela1· para ql1e los ir1-

. . ~ 
te1·eses c1·1st1anos. qt1ede11 i11cólL1lnes }' los d\:lrechos de la Iglesia no s11-

fra11 det1·ime11to. 
Sin ningun mira1niento á la p_otestad de enseñar c1l1e 1·eside 011 el 

Romano Pontífice, exclu;y·e11 N uest1;-a e.11toridad de la i11st1·uccior1 :11~g. 

ma de la jt1ve11t11cl; y .si se Nos pern1ite, lo que á ningtzn pa1;tic11l:11· es

tá prol1ibido, abrir á Nuestras expensas escuelas pa1·a ·la ed1.1caci()tl de 

la j1.1ventl1d, la \1iolencia y el rigor de las leyes civiles invade a {1.11 estas 

escuelas. El ft1nesto espectácl1lo de toda~ est:1s miserias nos co11111 l1ev~ 

tanto n1ás honda1nente cua11to q11e no pose<::mos los 1uedios de
1 

1·emediar 
ta1na110s 111ales co1110 a1·die11te111ente desea1·ía1nos. Nos l1allan,os en rea

lidad en poder de Nuestros ene1nigos n1:ás que en el N uest1·0 pro1)iG; )r 

este 11:iismo goce de la libertacl c1 t1e se ~os concede, l)t1diendo arreba

társenos ó dismin,1irse al arbitrio ele otros, 110 tie11e t1na base cierta ele 
estabilidad 6 dt1racion. 

Eú~re tanto, la ex1'.>e1·ie11cia de cada día nos prt1eba que el co1:1tag·io 

cunde más y n1ás })Or el res,co de la República Oristia11a, y se pro11aga 

i muchos. Los pueblos separados de la Iglesia cae11 todos los · días en 
' ' • 
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111isc1·1as 111ayores; y c1onde 1111n, \7 ez se l1a extinguido ó clebilitado la Fé 
Católica, c111er]a abierta la pt1e1·ta á la extra·¡•aga11cia de opinio11es y á 

la 3ed <le 11ovedades. Desp1·eciada e11t1·eta11to la st11)1·e111a )T nobilísi111a 
potestacl de Aquel q11e hace en la tie1·1·a las , eces ele píos, es evidente 
q11e r1ir1gt1n freno q11eda á la at1toridac:l ele los ho111bres, qt1e tenga ft1e1·
za basta11te para repri111ir l()S espíritus i11dómitos de los rebeldes, ó po
ner cote> en las 111asas al ardiente deseo de loca libertad. Así es que, 
por estas causas, la sociedacl civil, q11e ya l1a s11frido gra11des calan1i
dades, está ate1·rorizada con la pe1·spectiva de n1ayo1·es pelig1·0s . 

Así es que, pa1·a gue la Iglesia puecia 1·esistir á los e111bates de st1s 
' 

e11en1ig·os y llevar á cabo st1 111ision co11 pro,recho de todos, es 111enes-
te1· que trabaje n1t1cl10 _y m11cho batalle. E11 este cot11bate, ta11 1·eñiclo 

· c01110 variado, en q11e se trata de 1a gloria divina y se l11ch:_1 por· la sal
vacio1i ete1·na de las aln1as~ va110 se1~ia el valor, vanos los esfl1erzos to
dos de los l10111br·es si no se le sun1inistrasen auxilios celestes aco-. J • 

111odados á las ci1·c1111stancias. Por esto en los peligros y aflicciones del 
11ombre cristiano, éste ha sido s·iem1)1·e el 111ejo1· reftig·io e11 n1edio de 
los t1·abajos y angt1stias: rogar á Dios co11 a1·dientes y multiplicadas 
oraoio11es q Lle ·soco1·ra á !a Iglesia afligida, y le dé valor para con1batir 
y f11:erz.a pa1·a alcanzar el triu11fo. Nos, l)t1es, sigt1ien~o esta lat1dable 
c¿stt11nb1·e y preclaro ejen1plo de 11uestros mayores, íntima111ente per

suadidos ,de q11e Dios se ablandará ta11to 111~S COll 11Ll0Stras súplicas, 
cua11to 11.1ayor es en los ho1nbres la fue1·za clel ar1·epentimiento y la vo
lt111tad ele recon,cÍlia1·se con El y 1·ec,onquista1· s11 gracia, por ta11to, con 
el fin <le obter1er el socorro del cielo, y de aliviar á las aln1asJ por me

dio de estas Nuestras Letraf!; procla1na1nos un Jubileo extraordinario 
l)ara todo el 01·be católico. 

Así1 pl1es, c:onfiados e:r1 la 111isericordia de Dios Todopode1·0s0, y en 
• • 

la ai1to1·idad de los Bienavent11rados Apóstoles Ped1·0 y Pablo, en vir-
tt1d de aq1.1ella potestad de . atar y desatar, c1ue, a1.1r1qt1e indignos, :Nos 
ha conferido el Señor, conceden1os á, todos y á cada l1no de los fieles 
ele a1n bos sexos plenísi1)1a indulgencia de todos st1s pecados, en la for
n.1a de Jt1bileo g2neral, con tal que Cl11nplan con lo que abajo 1na11da
mos:-los c1t1e viven en Europa desde el próxin10 día 19 de este 1nes 
de 1'1'a1·zo, consagrado á Sa11 José, Esposo de la Bie11aventu1·ada Vírgen 
}¡fa1·ía, hasta el dia l.º ele~ o,,ien1bre, festividad de todos los ~antos, 

y· los c1ue vive11 ft1e1·a de Et11·opa, desde el 1nismo 19 de l\ía1·zo hasta el 
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• 

' . • 

• 

últi1no día del prese11te año de 1881, inclusive.-Las co11diciones sori, 

para los vecinos de Rom.a y los viaje1·os q11e en ella se encuentran, qt1e 
visiten dos veces las Basílicas LateraBense, v·aiticana y Libe1·iana, y 
01·en en ellas algu~ tiempo por la p1·osperidad y· exaltacioT1 · rle 'la Igle

sia Católica y de esta Sede Apostólica, por la extirpacion de las he1·e:

iías y co11version de los pecadores, por la co11cordia de los Príncipes 
c1·istianos y la paz y u11ida(l de todo el p11eblo fiel, y dirijan á Dios pia.- .. 

<losas oraciones segL111 Nuestra n1ente. Además,' han de ayu11a1· u11 diai, 
sirviéndose únicarnente de los ali111entos perinitidos; y est€ ayl1no 110 

• 

ha de se1· en los dias no e:x:cept11a~os en el Indulto Ouarc,smal, ni e11 

otro en qt1e la Ig,}esia or-de:ie la estricta cr:,bstine1iciti. , Debe,rá11 ta:!11-

bien l1acer t1na bue11a confesion y recibir el Santí,simo Sacramento de 

la Eucaristía, y dar algo po1:· vía· de li1nos11a_ p·a1·a a.lguna obra piaf]o~a. 
A este p1·opósit0 hacen10s especial n1encion de las institucio11es c11yo.:5 
intereses recomenda.n1os á Ia caridacl de los cristianos en Letras expe
didas .no ha mucho; á saber, la P1no1Jct.gacio1i ele le~ Fé, la >~ante¿ 1 n -

. fancia de Jesi1.1c1nisto y las Escuelas de Oriente)· las e11ales tenc1110B 
fi.rn1e intencion_ de plantea1· aún en las más ren1otas e i11:ci vil izadas re
giones1 )' de proveer á sus i1nperiosas necesiGlades. 

Los q11e viven f11era de Ro.roa, donde quiera que sea, deben visitar 
dos ,reces tres tei11plos que desig·narár1 los Qrdi11a.:rios, ó• s1.1s Vicat·ies, ó 
SllS Oficiales, 6 ;po1' ó1·den de éstos y á falta St1ya, los qt1e tie11e11 cu1·11 
de aln1as; si solo l1ay dos tem13los rse visitarán tre~ veces, y si 1.1no solo 
seis se1·á.11 las visitas. Deberán tan1 bien pra.cticar las obras piadosas 
arriba n1encionadas: todo en el inter,ralo de t i®ml')O 3ra referido. Esta 
indulge11ci:it q11ere1nos ql1e sea ta111bien aplicable por vía de s1,1f1·ag·io, _á 
las aln1as que saliero11 de ersta vida un.ida;s á Dios :por la cariclad. Co11-
cede111os aden1ás á los Ordinarios la facultacl de redi,,:1cir, segt111 su prt1-
dencia, á menor número, las visitas á las veferidas Iglesias co11 res¡p~ec-

, 

to á los cabildos y congregaci1)ne.s, así de seeula,1·es co1110 de regl1la1·es, 
á las asocia.ciones, cofradías, universidades y co1egio5 q t1e las hicieren 
p1·ocesionalmente. · 

Co11cede1nos á los navega11t·es y viajeros 91,e p1.1edan ga11ar la mis
ma ind11lgencia al vol \7 e1· á su do1nicil'io ó llega1· á algt1n puerto 6 ñn • 

' de llna jo1·nada, visitando Sé;is veces la Iglesia lviayor 6 1)at1·oq11ial, y 
p1·acticando las den1ás obras piadosas ar1·iba prescritas. A los reg,11lares 
y á lars personas de a111bos sexos q11e vi,ren l1abitualmente el1clat1st1·a-
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